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Tipo de proceso Ejecutivo  

Demandante Itau Corbanca Colombia S.A. 

Demandados Carlos Adolfo Mejía Tobón y Todo 

Pescados S.A.S. 

Auto Sus Nro. 191 

Asunto Dispone oficiar a EPS Suramericana  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

  

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante1, 

encuentra esta dependencia judicial que la misma es procedente, por tanto, se ordena 

oficiar a la EPS Suramericana S.A., a fin de que dicha entidad, informe los datos de 

ubicación, física y/o electrónica, del señor Carlos Adolfo Mejía Tobón. Asimismo, si el 

mismo se encuentra laboralmente activo, para que señale su base de cotización e indique 

los datos que figuren a nombre de su empleador. 

 

Se advierte a la parte actora que la expedición del oficio se hará a solicitud de parte, quien 

deberá comunicarse con la secretaría de esta dependencia judicial, a través del canal 

electrónico correspondiente, para dicho propósito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 23/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 021 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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